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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

 

SECRETARIO: Martes 28 de enero del 2020, hora 4 de la 

tarde. Honorables Concejales, llamado a lista. Han 

respondido a lista 15 Honorables Concejales, Señor 

Presidente, por lo tanto hay quórum decisorio. 

PRESIDENTE: Sigamos por favor con el Orden del día Señor 

Secretario.  

SECRETARIO: Orden del Día: 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del Orden del 

Día.  

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

CUARTO: Lectura y aprobación de Actas Número 001 y 006.  

QUINTO: Invitada la Doctora Bertha Lucía Carolina, 

Coordinadora del Proyecto SCORE de la Organización 

Internacional del Trabajo, OIT. 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.  
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SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.  

Bucaramanga, martes 28 de enero de 2020, hora 4:00 p.m. 

Presidente  Jorge Humberto Rangel Buitrago, Primer 

Vicepresidente  Nelson Mantilla Blanco, Segundo 

Vicepresidente  Francisco Javier González Gamboa, 

Secretario General Henry López Beltrán. Ha sido leído el 

Orden del Día Señor Presidente. 

PRESIDENTE: Se somete a consideración y aprobación el 

Orden del Día.  

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día Señor 

Presidente.  

PRESIDENTE: Continuamos con el Orden del Día Señor 

Secretario. 

SECRETARIO: Tercero: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: Señor Secretario continuamos con el Orden 

del Día.  

SECRETARIO: Cuarto: lectura y aprobación de actas número 

001 y 006. Se encuentran sobre la Mesa las Actas 001 y 

006 para su debida aprobación Señor Presidente. 

PRESIDENTE: Sometemos a aprobación el Acta número 001 

del 2020. 

SECRETARIO: Ha sido aprobada el Acta 001. Tenemos 

también el Acta 006 para su debida aprobación Señor 

Presidente.  

PRESIDENTE: Se somete a aprobación el Acta 006 del 2020.  

SECRETARIO: Ha sido aprobada también el Acta número 006 

Señor Presidente.  

PRESIDENTE: ¿Hay más actas en la Mesa? 

SECRETARIO: No hay más actas en la Mesa Señor 

Presidente. 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: Quinto: invitada la Doctora Bertha Lucía 

Carolina, Coordinadora del Proyecto SCORE de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

PRESIDENTE: Damos la bienvenida a la Doctora Carolina 

Trevisi. Un placer tenerla con nosotros Doctora, tiene 

el uso de la palabra y luego le damos la palabra a los 

Honorables Concejales.  
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INTERVENCIÓN DE LA DRA. BERTHA TREVISI: Buenas tardes a 

todos y a todas, muchas gracias por la invitación y la 

disposición de escuchar esta invitación que les venimos 

a hacer desde la OIT. Simplemente para completar mi 

nombre, mis apellidos son Trevisi Fuentes, un poco más 

largo de lo usual. Así que muchas gracias por estar 

aquí. La primera, para contextualizar el trabajo que 

hacemos de la OIT, quisiera contarles sobre el programa 

SCORE; el programa SCORE es un programa mundial de 

asistencia técnica financiado por Cooperación Suiza y 

Cooperación Noruega, lleva diez años funcionando y opera 

en más de 14 países de renta media.  

PRESIDENTE: Por favor silencio Honorables Concejales. 

Honorable Concejal Carlos Barajas.  

INTERVENCIÓN DOCTORA BERTHA TREVISI: Este es un programa 

que ha tenido más de 2300 empresas en todo el mundo, 

logrando un aumento de productividad entre el 10 y el 

50% en los primeros tres meses. En el caso de 

Latinoamérica este es un programa que está en Colombia, 

Bolivia, Perú, Costa Rica, Brasil y Uruguay, también 

hemos hecho trabajo en Surinam. El mensaje clave aquí es 

que la metodología es, con la que se trabaja, es una 

metodología que funciona y funciona para trabajar 

distintos sectores económicos tanto manufacturero, 

servicios, así. En el caso colombiano hemos atendido 191 

empresas, 24 de por sí de estas empresas son propiedad 

de mujeres, de estas empresas hemos formado a más de 

1000 personas, tanto trabajadores directos como 

contratistas en la filosofía que promueve la OIT que es 

el trabajo decente, específicamente la productividad y 

las condiciones laborales, hemos trabajado también en 

los distintos sectores, y en el caso de Bucaramanga 

firmamos hace 2 años un convenio con la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga. El objetivo de este convenio es 

que la OIT fortalecía el portafolio de servicios de la 

Cámara a través de creaciones de capacidad instalada 

para implementar la metodología SCORE; eso en palabras 

francas quiere decir que hoy Bucaramanga tiene 7 

consultores empresariales formados y certificados por la 

OIT para entregar el servicio a la metodología SCORE  a 

pequeñas y medianas empresas ¿Qué es la metodología 

SCORE? Es la propuesta de la OIT para trabajar con 

PYMES; las PYMES son importantes porque generan a nivel 

global más del 90% del empleo, en el caso santandereano 

es aún más. Además son las empresas que si bien generan 
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la mayor cantidad de empleo, es un empleo de bajas 

calidades en general que necesita mucho apoyo para 

llegar a hacer un trabajo productivo, seguro y 

competitivo; ahí también vemos muchas más 

discriminaciones y mucho más incumplimiento de las 

normas fundamentales en el trabajo. En términos 

operativos, la metodología SCORE funciona a través de 5 

módulos; el corazón de la metodología SCORE es promover 

y entender que la productividad y las condiciones 

laborales van de la mano y eso en el contexto colombiano 

es muy importante; en el momento que firmamos los 

tratados de libre comercio, siempre es el capítulo de 

estándares laborales el que mayor negociación requiere y 

el que mayor vigilancia y susceptibilidades hay. Al 

momento de ingresar a la OECD, todos los estándares 

laborales de la OIT hacen parte de los estándares de la 

OECD; con esto, adicional a los convenios fundamentales 

fueron ratificados por Colombia y hacen parte del bloque 

de constitucionalidad. La invitación aquí, es una 

herramienta que le permita al empresariado santandereano 

y bumangués poder cumplir con esta normatividad vigente 

y aplicable en el contexto nacional, local e 

internacional y pensando en clave con desarrollo 

sostenible, la productividad y la competitividad.  ¿Qué 

resultados tenemos cuando hablamos de condiciones 

mejores laborales? Quiere decir que las mujeres están 

participando más en los equipos de mejoramiento 

empresarial, quiere también decir que hay menos quejas 

de los trabajadores; los trabajadores y las trabajadoras 

están más contentas con sus lugares de trabajo y con la 

labor que realizan; avanzan también en la formulación de 

políticas de seguridad y salud en el trabajo que son de 

obligatorio cumplimiento, en la gestión del talento 

humano y además, hay una mayor confianza y participación 

e intercambio de informaciones de la gerencia y los 

trabajadores. Cuando lo miramos del lado de la 

productividad ¿qué ha pasado? Es que cuando implementan 

la metodología SCORE ya hoy en día le podemos prometer a 

un empresario o  una empresaria que su productividad va 

a mejorar el 13%, en tres o cuatro meses. ¿Y eso se 

representa en qué? Menor ausentismo, menor rotación, 

menor uso de materias primas, mejor uso o menor uso de 

recursos naturales como agua y energía, y también esto 

se ve representado en mejores prácticas gerenciales; son 

empresas ahora que planean mejor, que hacen 

mantenimiento de máquinas, que tienen un comité 
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paritario de seguridad y salud en el trabajo que 

funciona y es operativo y además, aplican las “5 S” que 

mejoran la productividad y las condiciones de trabajo 

para las trabajadoras y los trabajadores. En este marco, 

la OIT y la OECD, hace un par de años decidieron que era 

muy importante promover y generar conciencia sobre las 

relaciones entre la productividad y las condiciones 

laborales, y para eso, se diseñó la Academia de 

Productividad, y esta academia es el primer punto de la 

invitación que les vengo a hacer. Esta es una Academia 

que se ha hecho en Ghana, en Acra, se hizo también en 

Bangkok, se ha hecho dos veces en Lima y dos veces en el 

Centro de Formación de la OIT en Turín; en Colombia se 

hizo por primera vez en Barranquilla en agosto del año 

pasado y, en marzo de este año específicamente el 3 y el 

4 de marzo se va a hacer por primera vez este gran 

evento en Bucaramanga. Esta es una Academia a la cual 

Ustedes están cordialmente invitados y esperamos que 

puedan asistir e invitar a sus constituyentes, a los 

empresarios que Ustedes conocen y por supuesto también a 

todos los líderes tanto sindicales como sociales. 

Entonces esa es la primera parte de mi intervención, es 

invitarlos a esta Academia y que nos apoyen en la 

divulgación. ¿Qué vamos a hacer en la Academia? Vamos a 

generar conciencia y conocimiento y esto tiene que ver 

muy claramente con la creación de una mentalidad 

empresarial; es importante a nivel de ciudad, de 

departamento y de país que comprendamos que la 

competitividad no se hace a costa de las condiciones 

laborales de las personas sino por las personas y para 

las personas; entonces aquí vamos a hablar de manera 

práctica porque vamos a traer estudios de caso de 

empresas colombianas y peruanas que han aplicado la 

metodología, vamos a traer a las empresas 

santandereanas, bumanguesas del territorio a contar cómo 

les fue con la metodología SCORE, cómo les ha ido con el 

programa “fábricas de productividad” y esto es para 

animar a los empresarios a invertir en este tipo de 

cosas ¿Cuáles son las temáticas? Por supuesto nuestro 

marco y nuestra sombrilla es el trabajo decente y eso 

amarrado a sostenibilidad, competitividad, cómo piensa 

la OIT, la gestión de riesgo y la gestión de la cadena 

de suministro y cómo pensamos en la equidad como parte 

de ese sistema completo. Así que cordialmente invitados, 

estaremos divulgando la invitación. ¿Qué es importante 

de esta Academia? Es que esta es una Academia de 
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Ustedes; el contenido técnico podrá ser de la OIT, pero 

toda la agenda ha sido concertada con los actores claves 

del sector empresarial, contamos con el apoyo de la 

Cámara de Comercio de Bucaramanga, con la Comisión 

Regional de Competitividad e Innovación, FENALCO, ACOPI, 

la OECD, Ministerio de Comercio, Departamento Nacional 

de Planeación, y otras asociaciones más; así que mi 

invitación es a que participen y asuman el reto de 

volverse en una ciudad mucho más productiva, con mejores 

condiciones laborales y mucho más competitiva que 

redundará en beneficios para todos. El segundo tema en 

la agenda, es invitarles o señalar quizás cuatro temas 

sensibles del Plan de Desarrollo Nacional, los cuatro 

tienen que ver con trabajo decente; el primero es 

trabajo infantil; el segundo inclusión, relacionado 

mucho más a discapacidad, y eso es bien importante 

porque está anudado al convenio 100 de la OIT sobre no 

discriminación, el tema de igualdad de género y 

productividad y formalización empresarial; estos temas 

son fundamentales interconectados y todos relacionados 

no solo con el Plan Nacional sino con un contexto 

internacional como ya lo he mencionado de los TLCs y el 

acceso a la OECD. Para cerrar, hoy justo estuvimos en la 

Subcomisión de Políticas Laborales y Salariales de 

Santander y nos dieron la buena noticia de que gracias a 

la gestión de la subcomisión, después de trabajarle a un 

documento de política pública para el trabajo decente, 

lograron el año pasado tener firmada la ordenanza 013 de 

2019; esto es un gran avance, esto posiciona al 

departamento como el probable primer departamento en el 

país en lograr una política de trabajo decente y esta 

también es la oportunidad para que el municipio se 

convierta en el primer municipio en Colombia de tener 

una política de trabajo decente que les permite 

articular distintas acciones en diversos niveles tanto 

económicos, sociales y políticos. Yo les invito a coger 

la bandera, a seguir adelante y pensar que esta política 

de trabajo decente les puede permitir articular muchas 

otras cosas del Plan Municipal de Desarrollo que está 

actualmente en configuración y diseño. Termino con estas 

ideas, les  recuerdo, súper invitados a la Academia de 

Productividad y Condiciones Laborales el 3 y 4 de marzo 

Hotel Holiday Inn, lo único que deben hacer es 

inscribirse en la página de la Cámara de Comercio, es 

gratuito; el segundo es recordarles las prioridades del 

Plan Nacional de Desarrollo, que además todas están 
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enmarcadas en el cumplimiento laborales, de trabajo 

decente; y la tercera, otra invitación de trabajar en 

pro de una política de trabajo decente en beneficio de 

todos. Muchísimas gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a Usted Doctora Carolina. 

Tiene el uso de la palabra el Honorable Concejal Jaime 

Andrés.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME BELTRÁN: Carolina, 

bienvenida al Concejo de Bucaramanga, a Usted, a su 

equipo de trabajo. Me complace tenerla en esta 

Corporación, más cuando Ustedes representan un punto de 

transformación y renovación dentro de la visión del 

bumangués frente a la participación laboral en la 

ciudad. Quiero referirme puntualmente a su exposición y 

al contexto local para poder entender un poco la 

importancia de esta visita al Concejo y esta invitación 

tan importante. Estamos a puertas de realizar un plan de 

desarrollo, en ese plan de desarrollo queda establecida 

la ruta de navegación de este gobierno en el 

cumplimiento de los objetivos y las metas a trazar. 

Bucaramanga tiene diferentes estrategias y entre esas, 

un instituto como es el IMEBU que intenta de una u otra 

manera garantizar espacios de emprendimiento, de 

formación y al mismo tiempo de acompañamiento a aquellos 

pequeños y medianos empresarios que quieren emprender; 

pero así mismo lo tiene la Cámara de Comercio, así mismo 

lo tiene cada uno de los sectores gremiales que 

Bucaramanga alberga, pero tenemos una gran deficiencia: 

no trabajan de manera articulada, y esa gran carencia de 

no trabajar de manera articulada nos tiene insistiendo 

todos en lo mismo pero con esfuerzo distintos, si 

unificáramos los esfuerzos entre la administración, la 

Cámara de Comercio y cada uno de los sectores como 

COTELCO, CAMACOL, la misma ANDI y cada uno de los 

sectores empresariales que intentan llevar a Bucaramanga 

a un crecimiento significativo en el tema del Producto 

Interno Bruto, del mismo desarrollo de exportación e 

importación que hace el mismo municipio, entenderíamos 

que hay que trazar una ruta articulada para hacer 

esfuerzos conjuntos; Ustedes han venido haciendo un 

trabajo conjunto muy interesante con la Cámara de 

Comercio y ese trabajo interesante ha dejado un 

resultado valioso para la ciudad, pero la Administración 
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ha sido ajena a estos procesos y sería muy importante 

que canalicemos los esfuerzos que Ustedes con la OIT han 

venido liderando para generar realmente el objetivo más 

grande que Ustedes tienen y es que toda la productividad 

y el mejoramiento de las condiciones laborales sea un 

tema de todos y colectivo. Siento que hay luchas 

aisladas, los sindicatos, los empresarios, los pequeños 

y medianos empresarios y las nuevas tendencias como es 

la ola de la economía naranja, las tiendas virtuales y 

todo ese desarrollo de nuevos mercados que aún no están 

reglamentados ni están, ni hay una ruta clara y cada uno 

está caminando en son de hacia donde gira el viento, 

hacia allá caminan pero no hay rutas claras; sería muy 

interesante que desde el Plan de Desarrollo quedara 

establecido un acompañamiento por parte de Ustedes para 

que desde el IMEBU y en un trabajo articulado con la 

Cámara de Comercio, un trabajo articulado con cada uno 

de los sectores gremiales, podamos realmente tener un 

resultado que al final podamos decir: en Bucaramanga se 

crearon tantas empresas, en Bucaramanga se acompañó el 

mejoramiento de procesos, en Bucaramanga tantos 

empleados tienen ciertas garantías pero hay algo que 

para mí es demasiado importante y es hacia donde quería 

centrar mi intervención, en Bucaramanga vamos a 

erradicar el trabajo infantil; yo denuncié el año pasado 

el tema de alquiler de niños para pedir limosna en los 

semáforos y este fue un tema que no solamente quedó en 

el radar local sino se volvió nacional. La semana pasada 

en Rionegro capturaron una pareja con un niño que no era 

de ellos y lo tenían instrumentalizado para mendigar, de 

la misma manera, en varias capitales de la ciudad este 

mismo flagelo se está viviendo por resultado de la 

migración y una cantidad de problemas, pero cuando uno 

empieza a ver la instrumentalización de niños o niños 

trabajando, ahí es donde uno entiende que realmente no 

estamos siendo contundentes en las acciones en las que 

debemos y ahí es donde yo quisiera que nos pudiéramos 

concentrar, en cómo mitigamos, uno: el trabajo infantil, 

cómo garantizamos la equidad de género en la 

participación de las organizaciones y tres: algo que no 

les escuché pero creo que debe ser parte de lo que 

Ustedes manejan y es la participación de personas en 

condición de discapacidad. Hay unas cuotas y eso es 

importante que mis Compañeros lo conozcan, y es que la 

misma Administración tiene un porcentaje de los 

empleados deben ser personas con discapacidad. La 
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pregunta es ¿estamos regulando que eso se cumpla 

realmente y las organizaciones e instituciones públicas 

cumplen con esas garantías reales para que las personas 

en condición de discapacidad puedan tener un acceso a 

las oportunidades laborales? Eso debe ser uno de los 

retos principales. Hoy yo la invito para que nos 

acompañe en la construcción del Plan de Desarrollo y 

para que Ustedes nos ayuden a garantizar que esos 

derechos no solamente se cumplan, sino podamos tener una 

apertura para que todos puedan ser parte del resultado 

que queremos. Bienvenida y muchas gracias por la labor 

que han venido haciendo. Gracias Presidente.  

PRESIDENTE: Gracias a Usted Honorable Concejal, si 

quiere al final. Tiene el uso de la palabra la Honorable 

Concejal Marina.  

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO: Buenas 

tardes Presidente, muchas gracias. Buenas tardes 

Honorables Concejales, Doctora Bertha Lucía Carolina, 

tres nombres ¿todos los tres? Bueno, bueno los tres 

entonces, está bien. Doctora yo de verdad quiero ser y 

no quiero que me lo vaya a tomar a mal, ni Usted ni mis 

Compañeros, yo hoy no quiero actuar como en mi 

intervención como Concejal, sino como empresaria porque 

déjeme decirle que todos estos modelos y cuantos modelos 

existen son muy agradables en la teoría y uno los ve en 

la teoría y en los indicadores y que mejoró la 

productividad como Usted lo decía en un 13%, pero yo 

quisiera ir de verdad al escenario de los empresarios; 

porque no es eso y lo digo con conocimiento de causa 

desde la Fundación para el Desarrollo de Santander, lo 

digo con conocimiento de causa desde el mismo sector 

cooperativo y desde los sectores gremiales en donde 

hemos trabajado en el desarrollo de las empresas. 

Colombia es un país superado por 84 países en 

competitividad, esto no es una cosa fácil; hacer empresa 

en donde tenemos unos márgenes de competitividad entre 

143 países, 84 nos superan, es decir, que nosotros 

estamos muy por abajo de la media. Si miramos el Índice 

De Competitividad Mundial de las empresas de 

Bucaramanga, nosotros en el Área Metropolitana y nos 

vamos de aquí hasta Rionegro considerando Piedecuesta, 

Girón, Floridablanca, medianamente sale bien librada 

Bucaramanga, medianamente, y digo medianamente porque 

entre 2018 y 2019 superó ese índice pero escasamente 

supera una media de municipios muy por debajo en su 
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condición poblacional y de oportunidades que 

Bucaramanga; y esto es información del más reciente 

informe, valga la redundancia, de la Cámara de Comercio, 

y yo lo que le quiero decir a Usted de lo que le quiero 

recomendar, no es una pregunta lo que quiero hacer, lo 

que quiero recomendar es que todos estos programas, no 

son programas exitosos en la medida en que no se 

considere cuáles son las dificultades del 

microempresario o de la famiempresa nuestra, porque si 

nosotros partimos de una información que viene de la 

teoría pero no la adaptamos a la realidad de un país 

como el nuestro en donde el que produce debe ser un 

héroe, el que hace empresa en Colombia es un héroe y el 

que hace empresa en Bucaramanga mucho más y tengo que 

decir que la Cámara de Comercio no es el mejor aliado en 

las empresas; no lo es, desafortunadamente no lo es 

porque no es eso la percepción que tiene el empresario. 

Bucaramanga tiene más del 50% de los ingresos, proceden 

de las famiempresas, de la microempresa e incluso de 

mucha de la informalidad, pero ¿por qué no pasamos de la 

formalidad a la informalidad? Porque es que la 

informalidad, Usted abre una empresa en Colombia y en el 

día cero que la abre, ya está al debe, ya está al debe 

con la DIAN, ya está al debe con Planeación, está al 

debe con la Cámara de Comercio, está al debe, yo no 

entiendo por qué no se analizan otros elementos 

importantes como las tarifas, por ejemplo. No es posible 

que yo por cambiar el teléfono de mi empresa tenga que 

pagarle $90000 a la Cámara de Comercio, ese es un sentir 

de los empresarios y nadie los escucha; uno los oye 

porque va a donde ellos, va y les hace sus jornadas de 

capacitación, de fomento empresarial y ellos libremente 

le contradicen cualquier teoría porque dicen, sin contar 

con que llega el de Planeación y con que llegue el de 

SAYCO y ACINPRO y con que lleguen todos los enemigos del 

desarrollo productivo o del emprendimiento. La pólvora 

ya está hecha, vamos a ver qué hizo Singapur ¿por qué 

Singapur tiene los mejores indicadores de desarrollo 

empresarial? Porque puso sobre la mesa capital de 

riesgo, eso no existe en Colombia, y ni hablar del 

efecto de la banca, ni hablar del enemigo banca; yo 

tuve, mi primer jefe que fue el dueño de Industrias 

Partmo, que en paz descanse, él decía: hacer empresa en 

Colombia tiene tres enemigos, en ese momento, estoy 

hablando en la década del ochenta y cinco, de los 

noventa, tiene tres enemigos: la DIAN, la guerrilla y 
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los bancos. Es aterrador que Usted no pueda ni siquiera 

abrir una cuenta porque el costo de una cuenta bancaria 

y es una obligación, si usted no abre una cuenta no le 

dan el RUT en la DIAN y que usted va a abrir una cuenta 

y la abre un empresario con 100.000 y cuando va a los 

dos meses,  ya no tiene nada? Y todas estas cosas ¿quién 

lo resuelve? ¿quién legisla en favor de ellos? Cualquier 

programa que nos, por eso le dije, yo no voy a 

intervenir como concejal sino como doliente de los 

empresarios porque llevo 20 años caminando con ellos con 

programas como FUNDEMPRESA, como DESEM, Desarrollo de 

Empresa y no vemos que ni los gobiernos locales ni los 

gobiernos nacionales evolucionen en beneficio, y ya le 

digo, empecé mi intervención mencionándole dos 

condiciones mundiales en las que… Presidente, un 

minutico nada más. Dos condiciones mundiales que nos 

llevan a llamar la atención de todo Colombia, 84 países 

nos superan, luego competir es muy difícil y ¿qué sucede 

en ese mismo indicador? Si en ese mismo indicador 

exploramos las oportunidades para la industria o para la 

empresa bumanguesa, encontramos que donde hay 

oportunidades en el mercado para poder salir a competir, 

esas necesidades básicas y en ese tipo de necesidades 

básicas nuestras empresas son muy elementales, muy 

elementales en tecnología, muy elementales en 

conectividad, muy elementales en otro tipo de 

condiciones mínimas para poder salir afuera a entregar 

un producto. Entonces mi mensaje es que cualquier apoyo 

logístico en teoría que nosotros queramos traer a la 

realidad de nuestros empresarios, no va a ser 

verdaderamente efectivo si no resolvemos problemas 

internos que tenemos en desarrollo empresarial producto 

de la ausencia del Estado frente a la realidad del 

empresario. Gracias Doctora.  

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Carlos Barajas. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS BARAJAS: Gracias 

Presidente. Enorgullece tener en la Corporación a una 

entidad, llamémoslo así, como la OIT. Hay algo que 

dignifica al ser humano y es el trabajo, un ser humano 

con trabajo es un ser humano diferente, y en todas mis 

intervenciones hablo de algo a lo que debemos apuntar y 

estoy seguro que el trabajo también es un elemento que 

nos lleva a eso y es el estado de la felicidad y el 

estado de la felicidad es ese propósito del estado de 

satisfacer todas las necesidades colectivas, y del ser 
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humano de satisfacer sus necesidades propias y 

familiares y cómo no hacerlo a través de un trabajo 

digno, un trabajo bien remunerado y un trabajo de 

calidad. Hoy Colombia y muchos países estamos 

enfrentados a una crisis que ha afectado mucho el 

escenario laboral, y es la crisis de migración. 

Bucaramanga es una ciudad prácticamente fronteriza y nos 

enfrentamos, hace poco tuvimos al director del DANE acá 

en Bucaramanga y hablaba de los índices de pobreza y nos 

decía que según las estadísticas del DANE, Bucaramanga 

está por encima del 14% en indicadores de pobreza y ¿Qué 

factores generan esos indicadores de pobreza? El 

desempleo, la falta de vivienda digna y muchas otras 

cosas. Hoy estamos llamados y se lo decía al Secretario 

de Interior, estamos llamados a no darle la espalda al 

problema que tenemos en este caso en Colombia y para ser 

más exactos en Bucaramanga a la crisis de migración que 

estamos viviendo; hoy el venezolano se trata de una 

manera indigna, se le da un trabajo, se despide, de un 

restaurante, de un bar, de un lavadero de carros, de 

inclusive de una oficina, de una empresa de mensajería, 

etcétera, se despide a un colombiano, a un 

santandereano, a un bumangués y se contrata un 

venezolano, y se contrata de forma ilegal ¿y cómo se 

contrata? A ese colombiano hay que pagarle el mínimo y 

todas las garantías de ley: afiliarlo a seguridad 

social, etcétera, y al venezolano le pagan $15000 el día 

y le dan un plato de comida; y estamos nosotros dándole 

la espalda a eso, al punto de que un ex Secretario de la 

Administración anterior se atrevió a decir que eso no 

era un problema de Bucaramanga; es un problema de todos, 

incluyendo la OIT ¿por qué? Porque es que estamos  

descalificando la condición de dignidad de trabajo y yo 

sí invito a la OIT a que tracemos estrategias puntuales 

y que esto que Ustedes hacen hoy de honrarnos con su 

presencia no se quede en una simple visita, de que 

tracemos estrategias puntuales con el Ministerio del 

Trabajo, con la Secretaría de Interior y hagamos visitas 

a los establecimientos de comercio y a esos 

establecimientos de comercio que contratan venezolanos 

de forma indigna y despiden a colombianos, a 

santandereanos y a bumangueses para reducir sus costos y 

generar indignidad en el escenario laboral, hay que 

sancionarlos, porque es que también hay que ser 

drásticos, si no nosotros en 5-10 años no vamos a tener 

una informalidad laboral en Bucaramanga del 56% sino 
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vamos a llegar, yo creo que al 80, y eso no solo aumenta 

esa crisis laboral que estamos viviendo por la migración 

excesiva en Bucaramanga, no solo aumenta la 

informalidad, aumenta la delincuencia, aumenta la 

ilegalidad y aumenta muchas cosas que generan una mala 

calidad de vida en los bumangueses y en muchas otras 

partes de Colombia. Por eso los invito, a que nos 

unamos, a que unamos esfuerzos y a que tracemos 

estrategias porque ayer veía en redes en el Parque 

Bolívar, aquí al lado de la Corporación de la Meseta y 

decía: “llegada masiva de venezolanos a Bucaramanga” 

¿qué pasa con esa llegada? Hoy, yo no estoy hablando mal 

de los venezolanos, pero hoy usted se para en un 

semáforo y 10-15 personas se tiran a limpiarle un 

vidrio; usted llega a un restaurante y el mesero es un 

venezolano; usted llega a lavar su carro y el lavador es 

un venezolano; usted va a un bar a que le sirvan una 

cerveza y quien le sirve es un venezolano, y la 

informalidad de nuestros hermanos colombianos y el 

desempleo de nuestros hermanos colombianos aumenta. Por 

eso hay que trazar estrategias diferentes, hay que unir 

esfuerzos y no quedarnos solamente en cifras, y no 

quedarnos solamente en discursos bonitos. Yo soy amigo 

de ser drástico y el empresario que contrate en la 

ilegalidad hay que castigarlo, hay que sancionarlo 

porque así como los colombianos merecemos oportunidad, 

nuestros hermanos venezolanos también, pero las merecen 

en forma de digna, en forma limpia para que también 

lleven buen alimento a sus casas y logren ese estado de 

la felicidad. Por eso mi invitación es a que con la OIT, 

con el Ministerio del Trabajo, con la Secretaría de 

Interior, con la Alcaldía de Bucaramanga, tracemos 

estrategias puntuales para que Bucaramanga sea la 

primera ciudad del país que dignifique el trabajo de los 

migrantes venezolanos y que también proteja el trabajo 

de nuestros colombianos, respeto hacia quienes llegan a 

Colombia pero dignidad para quienes estamos hoy en 

Colombia, y no desconozcamos la crisis laboral, no la 

podemos desconocer porque si desconocemos la falta de 

trabajo aquí en Colombia, aquí en Bucaramanga la falta 

de oportunidades, creo que en 5 años nuestra crisis 

laboral y nuestra calidad de vida digna va a ser peor, 

por eso les agradezco su presencia y ojalá nos sentemos 

a trabajar en un gran equipo y en un año, en seis meses 

Presidente demos esos grandes resultados y mostrémosle 
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al país que se puede apoyar a los venezolanos sin 

desconocer a los colombianos. Gracias Presidente.  

PRESIDENTE: Tiene la palabra la Concejal Luisa.  

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS: Buenas tardes 

Compañeros del Corporado. Doctora Carolina, me alegra 

enormemente que nos presente una solución como la que 

nos está hoy dando en su presentación, esta oportunidad 

la veo como la oportunidad que personalmente estaba 

esperando para poder brindarle a nuestros emprendedores 

santandereanos una herramienta y un paso a paso de cómo 

hacer las cosas, de cómo de cómo poder mostrar esa 

evolución que ha tenido nuestra empresa o nuestra 

organización empresarial, porque es evidente que las 

nuevas generaciones han traído una transformación desde 

el pensamiento hasta la ejecución de cómo es hoy una 

empresa bonita, más altamente productiva y además donde 

podemos ofrecer un ambiente laboral óptimo, que su 

resultado no es nada de nada menos que la optimización 

de todos los recursos; lo veo hoy como una gran 

oportunidad. Yo, como Concejal, que abandero el 

emprendimiento me siento de verdad muy gratificada con 

esta presentación, muchísimas gracias, quisiera hacerle 

unas sugerencias, sí señora, es primeramente la 

comunicación, siento que tenemos muchas fallas en la 

comunicación asertiva hacia las personas que nosotros 

queremos orientar con este programa. Muchas, muchas 

personas que quieren arrancar un emprendimiento, que 

quieren arrancar una empresa no saben cómo hacerlo, y 

cuando la tienen tampoco saben cómo poder crecer; me 

dicen que tienen, que tienen una actividad el 4 de 

marzo, ya estamos prácticamente a menos, a casi un mes 

de esta presentación, y sé que el porcentaje de falta de 

conocimiento de esta actividad es bastante grande, 

porque cuando uno sube alguna ponencia o alguna 

intervención que tiene que ver con el emprendimiento, 

las redes sociales o cuando uno tiene interacción con 

las personas, lo primero que preguntan son por esta 

clase de programas, tenemos que aprovechar el hambre que 

tienen ahorita nuestros jóvenes, que es de emprender, de 

hacer empresa, de no querer ser más empleados, y eso lo 

que necesitamos ahorita realmente para poder mejorar 

todas esas consecuencias que hablamos. Sé que estamos 

muy preocupados por todo el tema de los venezolanos, de 

la falta de empleo, pero sé que este no es el momento 

para hablar de esto. Esto es simplemente una herramienta 
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de la cual nos puede contribuir como remedio para todas 

estas consecuencias que tenemos, y otra, otra sugerencia 

que muy amablemente quiero hacer, que sería muy 

interesante poder detectar las necesidades que tiene 

nuestro país o nuestra región para poder dirigir hacia 

dónde tenemos que hacer empresas, por qué lo digo? 

Porque es muy notorio que cuando las personas hacen 

empresa, simplemente hacen desde su intuición; para que 

seamos más óptimos y más rentables, sería muy 

interesante poder detectar la necesidad que hay en 

cierta área, independientemente la que sea, para poder 

ir desde el final hacia el inicio, y poder hacer lo que 

se va a vender o hacer lo que realmente va a tener una 

rentabilidad. Otra cosa que quería sugerir, es que 

teniendo en cuenta que nosotros somos una ciudad y un 

país altamente con una ventajas comparativas, y no 

competitivas como lo decía mi compañera Marina, tenemos 

que también darle a eso, mirar cómo potencializamos 

nuestras ventajas comparativas, cómo hacemos que el 

campo, que la agricultura, que las cosas artesanales se 

puedan volver un poco empresariales, y se puedan volver 

un producto de exportación, a eso lo que tenemos que 

apuntar. Muchísimas gracias, y estoy totalmente 

disponible para todo el tema que tenga que ver con 

emprendimiento y empresarial desde esta gran 

herramienta, muchísimas gracias.  

PRESIDENTE: Tiene la palabra Concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS PARRA: Gracias, Presidente. 

Pues en primer lugar quiero más o menos darle una, un 

reconocimiento a Ustedes Compañeros por estar acá, pues 

yo no sé, yo creo que hay que darle un poquito de 

respeto a esta dinámica en el Concejo; a mí no me parece 

bien que los Concejales hablen y se vayan, aquí no solo 

estamos para hablar, sino también para escuchar, 

entonces pues yo no sé, pues así pues me parece mal que 

eso esté pasando, y creo que entre todos tenemos que 

hacer respetar esta Corporación, pues es pues primero un 

llamado de atención, yo entiendo que hay trámites 

administrativos que tiene que hacer el Presidente, el 

Vicepresidente, pero para eso están ellos que tienen su 

espacio pero pues, qué pasa con el resto, tenemos que 

pararle bolas, porque por algo es que la gente no quiere 

al Concejo de Bucaramanga, es por ese tipo de dinámicas. 

Bueno, ahora digamos entrando en su presentación, creo 

que es muy valioso que se desbarate la falsa disyuntiva 

entre competitividad y derechos laborales, y que se vean 
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como elementos directamente proporcionales; en la 

mentalidad del empresario santandereano , algunos han 

pasado como a esta nueva ola de entender la conexidad 

entre productividad y derechos laborales, pero también 

tenemos empresarios pues que se fijan y que se mueven 

por las dinámicas que consideran excluyentes la 

competitividad y los derechos laborales; esto Henry Ford 

lo había entendido en 1904 cuando decía que no le iba a 

pagar a un empleado, le iba a pagar a un empleado lo 

suficiente para que pudiera comprar un carro de los que 

él vendía, y pues yo creo que ese es un parámetro que 

nosotros tenemos como ciudad que debemos entender, creo 

que hay un mundo que se separó de las conquistas de los 

trabajadores y yo entiendo que está fuera de su área de 

incidencia, pero que creo que es importante que no se 

desconozca, y es las personas que están vinculadas por 

Contrato de Prestación de Servicios, que es la regla en 

el mundo político y pues en el mundo de la 

Administración Pública, las personas que están 

vinculadas por Contratos de Prestación de Servicios 

muchas veces tienen que cumplir horario, muchas veces 

tienen abusos por parte de sus empleadores e incluso de 

su jefe político, y yo cuatro años en el Congreso 

trabajé, y conocí abusos, incluso sexuales, en el mundo 

político es una situación terrible la cual viven los 

contratistas los cuales se vuelven esclavos de su 

patrono, entonces yo creo que en las conquistas 

laborales un párrafo que se tiene que incluir, es las 

personas que prestan sus servicios supuestamente sin 

subordinación, pero existe una subordinación de 

naturaleza de la necesidad, que pues en última las 

personas están subordinadas; entonces pues si bien esto 

aplica para empresas, en el sector público alguna meta 

tenemos que incluir de dignificación de la prestación de 

servicios, y en segundo lugar sobre mujeres, yo he 

conocido algunas iniciativas que incluyen ranking o 

estándares de competitividad, ranking de igualdad en las 

empresas, en Bucaramanga eso no ha pasado, y si Usted 

mira en el Plan de Desarrollo de Bucaramanga, no en el 

actual, sino en el que estamos terminando, no tenemos 

ninguna meta, tenemos metas relacionadas con género que 

tienen que ver con liderazgo femeninos, con inclusión 

digamos de mujeres en espacios de participación 

política, pero no con mejorar las condiciones de la 

mujer dentro del sector empresarial, yo creo que como lo 

decía mi compañero Jaime, pues esta es una oportunidad 

para hacerlo, eso se puede meter como una meta muy 

concreta en el Plan de Desarrollo, incluso, con una con 

una herramienta desde la Administración que evalúe las 
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empresas para ver cuáles son más equitativas o no, y 

para ver cuáles logran romper el techo de cristal en la 

remuneración de las mujeres al interior de las empresa; 

porque si bien nosotros vemos muchísimas mujeres, pues 

en cualquier, y le pongo el ejemplo de Pro Santander, 

Usted ve la foto de los empresarios de Santander, y 

todos son hombres, y hay mujeres en posiciones digamos, 

que con responsabilidades grandes pero el liderazgo está 

en cabeza de hombres, y en Santander pues tenemos que 

romper esa brecha porque pues nuestra clase empresarial 

también está compuesto por mujeres, pero pues son 

invisibilizadas en la dinámica, entonces yo creo que el 

Plan de Desarrollo pues es un momento para ponerlo sobre 

la Mesa, y esas dos preguntas, y la pregunta pues más 

puntual que quería hacerle es, además de participar en 

las actividades, es cómo nosotros podemos contribuir a 

la meta que Ustedes tienen, es decir, desde nuestra 

función normativa de control político, qué necesitan que 

hagamos para que eso pase así?. Bueno, esos son los dos 

puntos que quería poner sobre la Mesa. 

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 

el Concejal Tito. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO RANGEL: Gracias Presidente, y 

gracias a la Doctora por estar aquí, bienvenidos al 

equipo que la acompaña, felicitarles por esta labor tan 

extraordinaria que están haciendo a nivel empresarial 

con nuestros emprendedores. En el informe escuché que el 

proyecto está enfocado en las PYMES, con el deseo de 

levantar, de apoyar y fortalecer al mediano o al 

pequeño, pequeño y mediano empresario, pero hay una 

propuesta que quiero hacerle, y viendo el programa tan, 

tan digamos completo que tenemos para los empresarios un 

buen informe, un buen reporte se avanzado no solo en 

Santander, Bucaramanga sino en varios departamentos del 

país, pero hay algo que me parece que es importante, y 

es la descentralización de estos programas. Hay personas 

en sectores de la ciudad que no tienen la capacidad de 

tener la información a la mano, pero si tienen un sueño 

y tienen un proyecto; están desarrollando, como decimos 

en Colombia, con las uñas, una visión, un sueño, tenemos 

muchos microempresarios que por falta de información, 

capacitación, no se formalizan, y es fácil catalogarlos 

como informales, pero muchos de ellos no son informales 

porque quieran ser informales, son informales porque 

nunca han tenido el acercamiento o la confianza, y yo 

pienso Doctora que estos programas tan extraordinarios, 

interesantes que desarrollamos, este tipo de políticas 
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que hacemos para beneficio de la comunidad, debemos 

llevarlos hacia los lugares donde se necesita; si el 

objetivo es, si uno de los objetivos es incrementar la 

participación del microempresario, la capacitación pues 

es bueno que lleguemos con programas extensivos a los 

barrios, a las comunidades con una buena publicación, 

con una buena publicidad, y yo estoy seguro que mis 

compañeros, algunos ha manifestado la preocupación de la 

informalidad, yo creo que esto sería una gran 

oportunidad y los que no llegarían, o los que no llegan 

van a conocer, se van a profesionalizar; de repente nos 

vamos a dar cuenta que muchos de esos microempresarios 

que nunca se formalizaron, tienen más potencial de lo 

que nos imaginamos, solo con poderles dar esta chispita 

de comienzo, de arranque. Entonces yo creo que todos los 

estamos aquí en campaña escuchamos las necesidades, y en 

especial el tema del emprendimiento, es un tema que 

Bucaramanga siempre ha tenido un empuje, siempre nuestra 

gente, gente berraca, pero estamos viendo la necesidad y 

la escuchamos en campaña, y uno de mis compromisos fue 

trabajar y lograr que todo estos programas que podemos 

tener aquí en la administración, y que podamos traer de 

orden nacional lleguen a los barrios, así que quiero 

motivarla, motivarlos, invitarlos de forma respetuosa a 

que lo hagamos y que cuenta con todo este equipo de 

concejales, en particular conmigo a nivel personal para 

que podamos desarrollar y podamos comenzar hacer un 

acercamiento y sé que va a ser de beneficio a nuestra 

ciudad. La felicito, y muchas gracias por estar aquí, 

Dios los bendiga. Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE:  Muchas gracias a Usted, Honorable Concejal. 

Tiene el uso de la palabra el Concejal Danovis.  

  

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS: Bueno, buenas 

tardes para todas y todos los presentes, doctores muchas 

gracias por estar aquí. En primera medida, pues 

brindarles el apoyo para, para el evento que tienen 3 y 

4 de marzo, de manera pues, yo creo que hay que 

visibilizarlo más, hay que volverlo viral, noticia por 

redes sociales,  si les puedo colaborar en eso, lo haré, 

digamos que las plataformas digitales que tenemos ahí 

para compartir la información, para que todos puedan 

enterarse, también el sector universitario pues de donde 

vengo yo, los jóvenes; en la Universidad Industrial de 

Santander también hacer una convocatoria allá 

directamente, porque somos muchos los jóvenes que 

estamos en este tema del emprendimiento como decía 

Luisa, que no queremos ya adjudicarnos a una empresa y 
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trabajar como esclavos, sino emprender y trabajar en 

este en este tiempo, además de que las condiciones 

laborales en este país pues son muy complicadas porque 

muchas veces piden experiencia para los jóvenes, y los 

jóvenes no tienen la experiencia porque salimos de la 

universidad y que hacemos, y si no nos dan la 

oportunidad. Para nosotros es muy importante eso, ya 

pensar en una visión del trabajo y más para los jóvenes, 

qué oportunidades pues tenemos, y de qué manera podemos 

abordar este tema. Eso era lo que quería aportarles, 

comuniquémonos; yo, ahorita estaré ahí para estar en 

contacto contigo directamente, y apoyarles ahí en este 

evento esperamos también participación de muchos 

jóvenes, gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a Usted, Honorable Concejal. 

Doctora, si quiere entonces, de manera… 

 

INTERVENCIÓN OSCAR MIRANDA: Muy buenas tardes a todos y 

todas, mi nombre es Oscar Miranda. (Balbuceo)Si quiere 

terminemos la intervención de él y pasamos nosotros 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Honorable 

Concejal Cristian. 

 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. CRISTIAN: Bueno, un cordial 

saludo, Doctora Bertha Lucía, a todo su equipo de 

trabajo, al Presidente, Mesa Directiva, Concejales, 

Fuerza Pública. Muy importante la explicación que hoy 

nos ha dado sobre el tema de cómo ha implementado esa la 

política pública, o estos programas que van enfocados, 

yo siempre digo que es que en Colombia existe 

normatividad, política pública para todo, y somos 

especialistas muchas veces en trascribir todo al papel, 

y hacer muy buenos proyectos, pero lo realmente 

importante es llevarlo y materializarlo a las 

comunidades, y a la sociedad. Muchas veces esa política 

pública se vuelve un cumplimiento, cumplo con una meta 

de capacitar cien mujeres cabeza de familia para que se 

vuelvan madres emprendedoras, tatata, pero cuando uno va 

a ver, se quedó en solo eso, entonces por eso lo 

importante en este programa que nos están evidenciando 

el día de hoy, comentándonos cuáles han sido los 

avances, en que se vuelva una política pública real, un 

programa real, donde  veamos que las diferentes madres 

cabeza de familia, donde veamos que las mujeres que 

estén empoderándose, que estén haciendo en este momento, 

con esa capacidad y con los instrumentos del Estado, 

tiene que llegar allá, que se conviertan en temas reales 
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y para eso pues yo creo que estamos acá, el Concejo de 

la ciudad, mirar cómo articulamos para que estas 

políticas públicas y estos programas se vuelvan 

realidades, y se vuelvan realidades ¿dónde? En la 

población con mayor vulnerabilidad o mayor necesidad, 

que si una política pública esto y hacemos una 

capacitación para poderles brindar a mujeres con 

emprendimiento pues que ellas tengan la posibilidad de 

hacerles un seguimiento, para que efectivamente vayan 

montando su negocio, monten su negocio, y no lleguen al 

municipio después a solicitar empleo, sino solamente 

pueden volverse generadoras del mismo, ya que las vamos 

a acompañar, en hacerles un acompañamiento, hacerles una 

política pública que sea de hechos reales, y metas 

tangibles, que podamos evidenciar y visibilizar en un 

posterior debate de control político, yo creo que la 

Administración también dentro de esa construcción del 

Plan de Desarrollo en eso es lo que tiene que enfocarse; 

en mirar cómo con organizaciones con la que Usted 

representa podemos hacer política pública que se vuelvan 

hechos reales, que pasemos de los discursos, de la 

política pública de documentos a materializarla, para 

que la situación de esta mujeres o de todas las personas 

que puedan tener acceso para estos programas que sea una 

realidad. Entonces esa es la invitación pues desde el 

Concejo estamos mirando cómo articulamos, y somos, y con 

los insumos que tenemos cómo fortalecemos el nuevo Plan 

de Desarrollo para la vigencia 2020-2023, qué importante 

su presencia, toda la exposición que nos acaba de hacer. 

Estamos buscando eso, esa es como que los sentidos yo 

creo que también de parte de la organización y de 

Ustedes con el fin de que podamos de verdad  llevar con 

Ustedes a optimizar los recursos que tienen todas las 

organizaciones gubernamentales y puedan llegar a los 

sectores donde se necesitan, y que saquemos mujeres 

emprendedoras, y muchas veces yo siempre he dicho que el 

factor de violencia intrafamiliar también depende del 

tema económico; la mujer depende a veces de su 

victimario y por eso a veces es ese temor de denunciar o 

de separarse de aquella persona que le está haciendo de 

la cual le está haciendo, o del victimario  que está 

siendo víctima, entonces es muy importante que nosotros 

lleguemos con estos programas y podemos darle soluciones 

reales para poder esto, mejorar en todo lo que 

necesitamos para el municipio de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, ahora sí tienen 

el uso de la palabra. 
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INTERVENCIÓN OSCAR MIRANDA: Gracias, muy amable. Muy 

buenas tardes a todos y todas, mi nombre es Oscar 

Miranda de la OIT, igualmente; gracias por abrirnos este 

espacio; respecto a los comentarios y observaciones que 

hicieron muy acertado cuando hablan del tema de la 

articulación en los actores para llevar acabo, y 

ejecutar realmente estos proyectos; tanto es así que la 

OIT lo tiene identificado, es por esto que generó un 

Plan de Emisiones a nivel regional, y es por eso que 

estamos aquí. Nosotros llegamos el día de ayer a hacer 

ese barrido a Bucaramanga: lunes, martes y miércoles, y 

quiero darles el contexto porque ayer estuvimos por 

ejemplo reunidos con el Director de FENALCO, estuvimos 

reunidos con el Director de la ANDI, estuvimos reunidos 

con el Director de la Comisión Regional de 

Competitividad, esta mañana estuvimos reunidos con la 

Subcomisión Departamental de Concertación de Políticas 

Salariales y Liberales, venimos de reunión, estuvimos 

ayer reunidos con el Alcalde de aquí de Bucaramanga, 

venimos de reunión con la Gobernación, y pues obviamente 

no, no podíamos hacer ajeno de la importancia de estar 

aquí con el Concejo, esto en aras de qué?, de hacer esa 

articulación de nosotros como hoy de: Organización 

Tripartita donde está el Gobierno, donde están los 

trabajadores, donde está todo el sector empresarial, 

pues comenzar de la parte de nosotros a hacer esa 

articulación; darles a conocer estos proyectos que 

nosotros tenemos y en el cual se pueda trabajar de 

manera alineada, esto con qué?, para que se puedan 

ejecutar estos proyectos; que requieren que hay muchos 

temas para trabajar en tema de trabajo decente y de 

todos los que Ustedes hablan de la migración, de las 

condiciones laborales, del fortalecimiento empresarial; 

la sugerencia que nosotros venimos haciendo y que mi 

compañera Carolina Trevisi la hizo, ya se las dimos, y 

yo creo que tienen la herramienta para arrancar, y es el 

municipio cree su Política Pública de Trabajo Decente, 

pero no solamente que creen esa política pública, porque 

es lo que decía el Concejal, queda en el tintero, queda 

como papel, es muy importante que esa política pública, 

ese tema de trabajo decente quede amarrado al Plan 

Nacional Municipal de Desarrollo.  Si Ustedes incluyen 

ese  tema de trabajo decente como política pública 

dentro del Plan Nacional pues va a quedar amarrado y va 

a tener su robustez para que puedan ejecutar todas esas 

actividades, porque es que en el tema de trabajo cuando 
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Ustedes monten, creen esa política de pública de trabajo 

decente van a quedar amarrados los temas de erradicación 

de trabajo infantil, formalización laboral, migración, 

esto, equidad de género; todos los temas que Ustedes 

aquí están plasmando, si los quieren ejecutar y llevar a 

proyectos, tienen que incluir entonces el tema del 

trabajo decente dentro del Plan Nacional, desde ahí que 

quede incluido  el Plan Nacional, Ustedes como municipio 

ya tendrán las armas para poder llevar a cabo todas esas 

actividades. Por qué les digo esto?, porque el tema de 

trabajo decente existe en Colombia, existe a nivel 

mundial, pero aquí en Colombia no existe una Política 

Pública de Trabajo Decente; hay unos convenios con la 

OIT y eso lo genera en un bloque de constitucionalidad, 

pero como política pública todavía no ha podido salir, 

pero hay un gran avance en el departamento y fue lo que 

dijo mi compañera Carolina Trevisi, que tiene Santander 

y es que el año pasado salió la ordenanza por parte del 

departamento, la ordenanza de lineamientos de Política 

Pública de Trabajo Decente, entonces desde ahí ya hay 

una ganancia en el cual el municipio puede agarrarse 

para comenzar con la Política Pública de Trabajo Decente 

incluirlo  en el plan municipal y poder comenzar a 

ejecutar. Esto se lo plasmamos ayer al Alcalde y 

realmente estuvo muy receptivo al asunto, muy interesado 

e igualmente en incluirlo tanto en trabajar el tema de 

Política Pública de Trabajo Decente e incluirlo dentro 

del Plan Nacional. Por esto es tan importante para 

nosotros hoy, darles a conocer esto a Ustedes, para que 

Ustedes también de la mano lo apoyen y así con nosotros 

con muchísimo gusto como OIT podríamos brindarles esa  

asistencia técnica; pero sólo así podríamos llevar a 

cabo eso. Muchísimas gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DRA. CAROLINA TREVISI: Gracias por 

sus intervenciones, me encanta escucharlos, porque rara 

vez  tengo la posibilidad de escuchar a quienes 

representan a los ciudadanos en el terreno de la 

ciudadanía. Lo primero, es que yo sí creo que sí es útil 

a veces tomar posturas de Santo Tomás, yo creo que es 

importante hacer las preguntas que se hacen y SCORE no 

es una teoría, es una práctica; todos están cordialmente 

invitados a visitar las empresas, las 7 empresas que 

hemos atendido aquí junto a la Cámara, ir y conocer las 

empresas que son PYMES, no microempresas, no son 

emprendimientos y que conozcan Ustedes de viva voz, eso 

es una visita que vamos a hacer el 2 de marzo, el día 
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antes desde la Academia entre 2 y 4 de la tarde; quienes 

estén interesados con muchísimo gusto organizamos la 

visita, queremos ir; yo personalmente conozco los 

avances por documentos, pero a mí me gusta ir al campo, 

a mí me gusta hablar con el operario, a mi gusta hablar 

con la Gerencia de Talento Humano, me gusta hablar con 

la señora que ayuda en Servicios Generales, porque sólo 

así puedo constatar que efectivamente las condiciones 

laborales han mejorado. Cordialmente invitados. Así que 

quienes quieran 2 de marzo, de 2 a 4 de la tarde 

estaremos visitando dos empresas aquí en Bucaramanga. 

Por otro lado, yo concuerdo que las preocupaciones que 

manifestó el Concejal en términos de trabajo decente, de 

los retos que implica la migración para la 

empleabilidad, la formalización, la altísima tasa de 

informalidad de esta ciudad están todos acobijadas bajo 

el paraguas del trabajo decente; y hoy leía brevemente 

la ordenanza y los colegas, Ustedes en la subcomisión 

realmente hicieron una tarea juiciosa. Ellos solos sin 

asistencia técnica de nadie, se sentaron a escribir ese 

documento que incluye ya temas de género, temas de 

discapacidad, temas de informalidad; entonces, creo que 

es un momento importante, es una gran oportunidad de 

aunar esfuerzos y que eso le sirva como paraguas, como 

política y ahí viene el tema de siempre y es Colombia 

generalmente no es un país que adolezca de políticas, 

mal que bien no estamos tan mal, pero el gran reto de 

Colombia y no sólo de Colombia es cómo hacemos que la 

política se vuelva acciones medibles y tangibles y que 

realmente movamos esa aguja y ahí es donde hay que hacer 

la política, hay que hacer un plan con indicadores pero 

eso requiere de presupuesto; sin presupuesto es muy 

difícil hacer las cosas y el presupuesto pasa por lo 

técnico y nosotros, la OIT es una agencia del sistema de 

Naciones Unidas; nuestro mandato durante 100 años, este 

año es el 101 año de existencia, de la OIT, es el 

trabajo decente y cuando los señores después de la 

Primera Guerra Mundial se sentaron a definir cómo iban a 

prevenir que hubiera Paz duradera definieron que el 

empleo decente y la justicia social eran fundamentales 

para que la guerra no volviera a ocurrir y desde ese 

entonces, ese ha sido el propósito y el trabajo de la 

OIT. Entonces, OIT tiene la capacidad técnica, tiene el 

conocimiento y tiene la experiencia para trabajar en 

todos estos temas, pero necesita de la voluntad política 

y de los presupuestos; no solamente para el plan que por 

supuesto estamos a disposición para apoyar ya sea a el 

Alcalde que se lo comentamos ayer y el manifestó su 

interés de pensar el tema de emprendimiento y de 
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fortalecimiento empresarial, pero de pronto personas 

específicas, Concejales que estén interesados en recibir 

más apoyo para los temas que necesitan, lo podemos 

hacer, pero el presupuesto es fundamental. Yo les voy a 

dar un dato, yo sí creo que como país por supuesto que 

hay falencias, pero también debemos reconocer una 

gestión bien importante que viene haciendo el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, el que antes se 

llamaba Programa de Transformación Productiva hoy 

Colombia Productiva; los sectores de clase mundial para 

la Concejal que me preguntó y es cuáles son esos 

sectores?; ya están escogidos, el Gobierno Nacional 

invirtió sumas considerables en pagarle a McKinsey que 

definiera cuáles eran los sectores de clase mundial  

para Colombia, ahí están, son de Ustedes. Están los 

planes de negocios absolutamente desarrollados y 

adicional a eso tienen un presupuesto que ahora con este 

nuevo gobierno se llama Fábricas de Productividad y 

Fábricas de Productividad también es desarrollado por la 

Cámara de Comercio y lo que busca es darle asistencia 

técnica y formación a las PYMES, pequeñas y medianas 

empresas, para que mejoren su productividad y mejoren su 

productividad a través de muchas cosas, puede ser 

gestión del talento humano, puede ser comercialización, 

puede ser calidad, puede ser temas ambientales y eso que 

les voy a contar suena a cuento, pero es la verdad: sale 

la convocatoria y Ustedes no se alcanzan a imaginar la 

dificultad de conseguir empresas que quieran hacerlo, 

increíble verdad? Pero es cierto, y así les puedo 

mencionar convocatorias anteriores donde nosotros desde 

OIT  hemos participado con la ANDI, donde literalmente 

tuvimos que contratar a alguien para que puerta a puerta 

fuera empresa por empresa convenciendo al empresariado 

que esto era importante. Entonces llevamos en una tarea 

de evangelización más o menos 7 años, hoy en día ya hay 

mucha más receptividad y por eso tiene aún más sentido 

La Academia; es que necesitamos hacer una transformación 

de la mentalidad y la cultura empresarial, que cuando el 

gobierno dé esos recursos, haga esos programas tengamos 

empresarios que quieran esos programas porque a mal los 

programas funcionan, pues yo creo que este tipo de 

academias, este tipo de espacios empieza a generar esa 

masa crítica, ese cambio cultural que es requisito para 

poder triunfar. Por supuesto que hay retos gigantes, hay 

retos en el costo país, están bien dateados, hay muchas 

cosas. Pero tenemos un estilo gerencial que necesita 

mejorar, si Ustedes miran el World Management Survey que 

básicamente mide competencias gerenciales en, creo que 

son 93 países, manda la encuesta, las gerencias 
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colombianas tiene una percepción aumentada de su 

gestión; pero cuando hacemos el benchmark con gerentes 

de iguales competencias en iguales industrias resulta 

que esas competencias y esos resultados son mínimos y 

esas son las competencias blandas, es la manera yo como 

pienso mi negocio desde la sostenibilidad, desde las 

rentabilidad, desde la legalidad. Entonces por eso me 

encanta la propuesta del Concejal que llevemos a 

estudiantes claro que sí; La Academia está abierto para 

todas las personas, así que lo que necesitamos  hacer es 

que Ustedes nos ayuden a ponerlos en sus redes, que la 

gente se inscriba y adicional a eso ya tenemos 

contratado a una empresa de comunicaciones que va a 

filmar cada una de las sesiones, porque esto es una 

inversión grandísima de recursos y si bien tenemos una 

meta de 400 personas yo quisiera que eso quedara alojado 

en las páginas de internet, de las universidades, de los 

websites,  para poder llegar hasta la ruralidad, para 

poder llegar a lugares donde los recursos económicos no 

alcanzan, pero ya hicimos el esfuerzo técnico. Por otro 

lado estoy absolutamente de acuerdo que el tema de 

género es fundamental cuando lo mires desde OIT este es 

el Convenio C100 no discriminación del 57 ratificado en 

Colombia en la década de los sesenta y es muy poco lo 

que hemos avanzado; hemos avanzado pero pudiéramos 

avanzar más rápido. Desde SCORE hemos creado el modelo 

de igualdad de género es SCORE, que es una manera en que 

le hablamos a los empresarios y a las gerencias para que 

entiendan que la igualdad de género está en el corazón 

del trabajo decente y como está en el corazón del 

trabajo decente, está en el corazón de la productividad 

y de la competitividad y ahí justo antes de venir acá 

tuvimos la reunión con la Gestora y con la nueva 

Secretaria de la Mujer y le propusimos dos cosas 

concretas que son victorias tempranas para mover la 

agenda y que son fácilmente incluibles en el Plan de 

Desarrollo. Uno es, como ya tenemos toda la caja de 

herramientas de este modelo, de ese podemos jalar los 

mínimos prácticos efectivos que cualquier empresa de 

cualquier tamaño, cualquier organización de la economía 

social y solidaria puede implementar solos, sin costos; 

les voy a dar un ejemplo: todos deben tener un sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo, la norma 

pide llevar data sobre accidentalidad y sobre 

incidentes, eso no tiene gafas de género, la manera de 

ponerse las gafas no vale nada es pedirle a las empresas 

que desagreguen esa data en hombres y mujeres. Ese es el 

primer paso, eso no vale nada pero movemos la agenda y 

empezamos a tejer esa nueva conciencia, esas nuevas 
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gafas y manera de ver el mundo; de la propuesta concreta 

que le hicimos fue mire podemos desde OIT darle la 

asistencia técnica, construir un manual o una guía, por 

favor no piensen en un mamotreto enciclopédico sino en 

algo concreto, puntual, fácil de entender, donde podamos 

tener un material para empezar a rodar con los 

empresarios. Un segundo nivel de acción en concreto es 

este año desde OIT, vamos a hacer la encuesta nacional 

sobre género, gestión del talento humano y 

productividad; la vamos a pagar pero estamos buscando 

recursos, lo que necesitamos es que los territorios y 

esta ciudad se comprometan a que sus empresarios, sus 

empresarias, los departamentos de gestión del talento 

humano van a diligenciar la encuesta y que por el otro 

lado los trabajadores y esto aquí también incluye los 

contratistas, no solamente los que tienen un contrato 

laboral específico, como empleado diligencien la 

encuesta; si al final logramos tener una buena cantidad 

de empresas y de trabajadoras y trabajadores que 

diligencien esa encuesta, tenemos data para poder hacer, 

tener data real contundente; con eso Ustedes pueden 

hacer políticas y programas específicos; pero la 

condición es que necesitamos empresarios y trabajadores 

que llenen esa encuesta. Entonces ese como el segundo 

nivel de intervención en temas de género es una cosa 

súper puntual y el tercero que pudieran incluir en el 

Plan de Desarrollo es que efectivamente hagan al menos 

un piloto de 8 empresas del modelo de igualdad de 

género; los pilotos son importantes porque es la manera 

de convencer desde el territorio a los empresarios que 

esto es importante, eso no vale mucho pero es muy 

potente. La primera empresa en Colombia que implementó 

el modelo igualdad de género se llama Constructora 

Colpatria, les mandaría a los interesados el link donde 

Ustedes van a ver que en 8 meses esa empresa logró ser 

la primera empresa en el sector de construcción en 

implementar una hoja de vida a ciegas para eliminar los 

sesgos y las discriminaciones en el proceso de 

contratación. Entonces si eso lo logra una empresa 

grande con los mínimos efectivos podemos trabajar a 

nivel de las pequeñas y de las medianas empresas y 

empezar a trabajar esa nueva cultura empresarial. Yo 

quisiera cerrar agradeciéndoles, quedo atenta, mi correo 

estaba en la presentación, estamos en disposición de 

trabajar y acompañarlos en la elaboración del Plan de 

Desarrollo, es fundamental que incluyan Trabajo Decente 

ahí, es estratégico, es cumplimiento, además está 

alineado también con el Plan Nacional de Desarrollo y 

estaremos vinculados directamente con la Cámara porque 
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el compromiso de la Cámara es que construíamos esa 

capacidad instalada y ahora ellos van a replicar en al 

menos 14 PYMES más. Así que seguiremos en el territorio, 

estamos dispuestos a escuchar, compartir y construir 

esos planes y esas estrategias mucho más concretas. La 

OIT tiene muchísimas herramientas comprobadas en el 

mundo para emprendimiento de mujeres, generación de 

cooperativas, fortalecimiento de pequeñas y medianas 

empresas, cursos para trabajo decente y para terminar la 

OIT tiene un curso, un centro de formación en Turín, 

Italia y el centro ofrece cursos gratuitos de formación 

en línea; para Ustedes, algunos de Ustedes que trabajan 

con sus procedimientos en específicos esto es una vía de 

formación bien importante para los emprendedores y para 

las personas que sean un poco más alejada en la 

periferia social, que no tiene mucho acceso a estas 

cosas y que no hay tanta financiación para que vengan a 

aprender de esos temas. Les agradezco enormemente sus 

intervenciones sus observaciones y espero ver a muchos 

de Ustedes el 2 de marzo en la visita a las empresas. 

Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE:  Bueno, Doctora Berta Lucía, muchas gracias 

a Usted.  Concejales, entonces Señor Secretario 

continuemos con el Orden del Día. 

 

SECRETARIO: Sexto. Lectura de documentos y 

comunicaciones. No hay documentos ni comunicaciones 

Señor Presidente en la Mesa. 

 

PRESIDENTE:  Continúe. 

 

SECRETARIO: Séptimo.  Proposiciones y asuntos varios. 

Hay una proposición en la Mesa, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Dele lectura. 

 

SECRETARIO: Proposición número 001. Invitar al General 

Luis Ernesto García Hernández de la Policía 

Metropolitana de Bucaramanga con el propósito de que 

informe las directrices y el rol de la Policía Nacional 

junto con las instituciones públicas en el marco de la 

nueva política de Convivencia y Seguridad Ciudadana, 

también la proyección que tiene esta institución para 

afrontar las distintas situaciones en beneficio de los 

ciudadanos de Bucaramanga. Presentada por los Honorables 

Concejales Luis Eduardo Ávila Castelblanco,  Jorge 

Humberto Rangel Buitrago, Fabián Oviedo, Robin Anderson 
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Hernández y Javier Ayala.  Queda a consideración para su 

aprobación Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Se pone entonces a consideración la 

Proposición. La aprueban los Concejales? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la Proposición 001, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: De esta manera ha sido agotado el Orden del 

Día, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE:  Habiéndose agotado el Orden del Día, 

entonces damos por terminada la Plenaria. Mañana 

entonces 7 de la mañana tenemos Plenaria. Muy buena 

noche Concejales y a los presentes.  

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  

 

Presidente:    

 

                          JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

 

Secretario:     

 

                           HENRY LÓPEZ BELTRÁN 
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